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El Secretario de la Oiímarn de Diputa
dos, Leóii Lameda. 

Caracas: junio 15 de 1861.-Ejeeútese. 
-El Viccpresiclent.e de la República, 
Encargado del Poder Ejecnti,o, Pecl.,-o 
(l-tml.-Por S. E.-BI Secretario iuteri-
110 en los Despachos de !o Interior y J ns
ticia, A. J. S,:lt:a. 
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LEY do 16 do junio de 1S61, delermi-
11a1ufo el derecho de re/ !'actu convencio
nal ó rel1-ove11ta. 

(Insnbúsicnt-e por el número 1357) 

El Senado y la Cámara de Dipniados 
de la República de Venezuela, decretan: 

Art. lº El retracto con.encional ó re
tro.cota es la rcser.a que se hace el ,en
dedor en el ruismQ contrato de .cnL'l, ó 
en acto posterior, del derecho de recu
perar la cosa vendi,la, mediante la dc
rnlnción del precio que hubiere recibido. 
Es ,áli,lo el retracto aun cuamlo el com
prador sea menor. 

Art. 2° El acto de recuperar la cosa 
,·endida á ,irlud del retracto. no se con
sidera COP1 0 una nnern adquisición, sino 
como una. JCsolución de la ,cnta ante
rior; á no ser que el retracto no se hu -
biere estipulado· en el mismo coni-rat.o 
,le ,·,,nla. sino por una con,·cnción se
parada. 

Art. 3° A ni,e-3 de espimr el tt'.·rmino 
de! rctrm:to, el ,e11de1!or debe presentar 
al com ¡,rador el precio que debe de vol· 
verle, ,t fin de no perder el derecho al 
rescate. En caso de no encontrar al com
prador, podrá consignar dicho precio ante 
cualquier Tribunal ó Juez ó bien ante 
el Registrador del cantón. 

Art. 4° El término del retracto corre 
contra cnalesqnicra pe~onas, y ano con
tra el m.::nor, sin perjuicios de las accio
nes á qne hubiere logar. 

Art. 5° El ,endedor puede ejercer el 
retracto contra cualquiera que haya ad
quirido de] comprador la cosa ,endida, 
ann cuando en el contrato de traslación 
no se haya declarado el refracto á qne 
estaba sujeto el título de dicho com
prador: debiendo dernl,er al nnern ad
quirente lo mismo que tendría que de
,el.er á sn comprador. 

Art. 6° El comprador sucede en to
dos los derechos de] .endedor, y pres
cribe tanto contra el ,erdadero duello 
de la cosa, c;:omo contro los que preten-

dan tener derecho ó hipoteca sobre la 
cosa vendida. 

Art. 7·0 Al comprador corresponden 
los frutos de la cosa vemlida hasta el 
día en que se ,eri 6qne el retracto, 
y hace suyo el tesoro que encuentre en 
élla. 

Art. S0 Si la cosn pertenece en co
mún á muchos, todos, algunos ó uno 
solo, pueden ,endcr con la cláusula del 
retracto lo que le corresponda en élla; 
v tal .anta dará solamente acción al 
éomprador contra ci que le vendió y 
por la parte que se le hubiere ,cnclido. 

Art. 9° Si muchos conjuntamente y 
en nn solo contrato venden nr.a corn 
indirisa, con pacto de retracto, ninguno 
de éllos puede ejnccr este derecho mas 
que por su parte respecti,a. Lo mismo 
se observará si el que ha ,·endido por 
sí solo u na fi nea ha dejado muchos he
rederos, en cnyo caso, cada 11110 de éstos 
sólo puede redimir la parte que hubiera 
adquirido. 

Art. 10. En los casos del art-ículo 
precedente, puede el comprador exigir 
de tocios los vendedores ó coherederos, 
que conrnngan entre sí sobre_ la reden
ción de la totalidad de la cosa ,endida; 
y no co11,·inié11dose en ello, no pnedc 
obligársele :'í cons;cntir el retracto par
cial. Sin embargo, si muchos tic los 
vendedores ó coherederos ó uno de éllos, 
no quisieren hacer uso ele) retracto, los 
demás, y aun uno solo, pueden E>jerccrlo 
por Ja totalidad de la cosa, en su bene
ficio particular. 

Art. 11. Si la ,·enta de la cosaco
munera no se hizo conjuntamente y de 
toda élla, i;ino que cada interesado ,·en
dió la parte que en élla tenía, ca:!a cual 
puede usar separadr.mente del retracto, 
por la parte qne le correspondía, no 
pudiendo el comprador obligl\rle á que 
rescate ]a totalidad de la cosa. 

Art. 12-. Si durante el término del 
retracto, el vendedor quiebra, hece cesión 
de bienes ó es concursado, sus acreedores 
podrán ejercer el retracto. 

Art. 13. Si al celebrarse la ,cota 
había en la finca frutos pendientes, per
tenecerán al comprador, si no hay 
pacto en cont.raiio; y si ,eri6cado el 
retracto, los hay, corresponderán al ,en
dedor, á no ser que haya estipulación 
contraria. 

Art. 14. La cosa debe restituirse al 
,cndedor en el estado en qne se encncntrc: 
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si se ha deieriorntlo sin culpa del com
prador, la pérdida debe sufrirla aquel; 
pero si ha medi:ido culpa, aunque sea 
lern, debe indemnizársele del deterioro. 

Art 15. L'.l cosa ,okerá al poder del 
rnndcdor libre de todas las cargas ó ara
nímenes con que la hubiere grarnci~ el 
comprador después de estipulado el re
tracto con \·encional. 

Art. 16. Si el comprador hubiere 
hecho mejoras necesarias á la cosa, las 
pagará el \•entledor antes de entrar en su 
po::esión, no comprendiéndose en éllas 
los gastos ordinarios de simple con.,er
vación; pero si fueren Miles, el ven
dedor entrará de nuevo á po<'.eer la 
cosa, con la obligación de destinar para 
su comprad,1r, hasta pagarlas, la renta 
que produzcan dichas mejoras, debiendo 
constituir hipoteca por su valor sobre 
dicha cosa. 

Art. I-7. Para que el comprador ó 
tercer poseedor adquiera irrerncable
mente el dominio de la finca, si dentro 
del término del retracto el ,endedor no 
lo ha ejercido, ocurrirá ante el Tribunal 
competente pidiendo ')Ue con audiencia 
de su vendedor, ó del que represente los 
derechos de éste, se proc1:da al justipre
cio, conforme á las disposir:iones legales. 
Si del justiprecio resultare que el com
prador no ha pagado siquiera la mitad 
del precio, estará en el _deber de entre
gar la diferencia; y no queriendo ó no 
pudiendo verificar la entrega de este 
complemento, se declarará rescindido t'l 
contrato de ,enta, y se pracederá, según 
las disposiciones Cllmunes, á subastar 
la finca, para abonar de su producto la 
cantidad desembolsada por el comprador. 
Caw de presentarse controversia sobre 
mejoras hechas por el comprador ó te~
cer peseedor, s.i seguirá previamente 
juicio ordinario sobre éllas. 

§ único. Las disposiciones preceden
tes no obstan para que el ,endedor soli
cite también este procedimiento, que de 
ningún modo será rem .. nciable, pena de 
nulidad. 

Art. 18. El derecho de retraer dura 
cinco anos, si en el cont:-ato no se ha 
sciialado término. 

Art. 19. Se derogan todas ias dispo
siciones contrarias á esta ley. 

Dada en Caracas á 31 de mayo de 
1861.-El Presidente del Senado, Este
ban Telkria.-El -Presidente de. la Cá
mara de Diputados, José Loren.w Lla-

mozas.-EI Secretario del Senado, .D. L. 
Troconis.-EI Secretario de la Cámara 
de Diputados, Le,fo Lameda. 

Caracas junio J6 de 1861.-Ejecútese. 
-El Vicepresidente de la República, 
Eucargado del Poder Ejecut-irn, Pedro 
G-ual.-Por S. E.-EI Secretario rle Es
t.ado en los D~pachos dc,I Inlerior y Jus
ticia, A. J. 8ih:a. 
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LEY de J-1 de jimio de 1861 derogando la 
N° 251 de 1836, P título 6° d~l Có
digo de 71rocedimie11lo judfoial sobre 
trámites particulares e,i la acción eje
cutiva. 

[lnsubsistente por el N° 1357 _v por 
el inciso 2-t, artículo 13 del 

n'º 1.423.) 

El Senado y la Cámara de Diputados 
de la República de Venezuela, decretan 

TITULO VII 

De algunos proCllllimientos especiales 

LEY I 

DE LA ACCIÓN EJECl.iTlíA 

CAPITULO I 

Disposiciones generales 

SECCIÓ~ I 

Del procedimiento en general 

Art. 1° Aun cuando la demanda se 
funde en un título qne tenga aparejada 
ejecació:i, en la citación y conciliación 
se observarán los trámites establecidos 
por las leyes respec~ivas del procedi
miento ordinario. 

Art. 2° Si no hubiere conciliación, el 
Tribunal dentro de las veinte y cuatro 
horas después de haberse contest.ado la 
demanda, ó de haberse dado por con
testada conforme á la ley, librar!í. man
damiento de ejecución, á no ser qne el 
demandado en la contea:!::,·ión alegue 
excepciones comprobadas por ,tocumen
tos de igual fuerza al de la deuda. No 
se podrá librar el mandamiento sino 
ror cantidad líquida y exigible por no 
tener plazo ó por haberse vencido, ó bien 
por "una obligación de ejecut.ar alguna 
cosa determinadamente con plazo cum
plido, en cuyo caso el mandamiento su 
dirigirá al embargo de biens., equiva
lentes {í, la cantidad en que estime el 
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